
 

 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente fijar nueva fecha para celebrar audiencia. Sírvase Proveer.  

 

Srio 

 

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDIANRIO LABORAL. 

RADICACIÓN:               2.021-00024-00. 

DEMANDANTE:            DAVID ENRIQUE VILLARREAL HEREIRA. 

DEMANDADO:              BANCOLOMBIA S.A. 

 

ASUNTO QUE SE TRATA.  

Revisado el expediente, se observa que audiencia anterior, se fijó para el 05 de octubre de 

2022 llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPLSS, 

no obstante, para dicha calenda el titular del despacho cuenta con comisión de servicio para 

asistir a un evento académico programado por la Corte Suprema de Justicia que impide la 

realización de la misma, siendo del caso reprogramar fecha y hora para su desarrollo. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD – 

ATLCO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR el día martes seis (6) de diciembre de 2022 a las 8:30 a.m. como nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la segunda audiencia: Trámite y Juzgamiento laboral.  

SEGUNDO: ENVÍESE oportunamente el link respectivo de la invitación a la audiencia que se 

va a realizar por Lifesize. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 

 

JP 
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